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UDAL BATZAK, BI MILA HAMAZAZPIKO UZ-
TAILAREN HAMAHIRUAN (13an) EGINDAKO 
PREMIAZKO APARTEKO BILKURAREN 
12/2017 ZENBAKIKO AKTA 
 
SEÑORES-ASISTENTES 
 
PRESIDENTA:  
Dña. AMAIA DEL CAMPO BERASATEGUI 
(grupo municipal Euzko Alderdi Jeltzalea/ 
Partido Nacionalista Vasco) 
 
EUZKO ALDERDI JELTZALEA 
PARTIDO NACIONALISTA VASCO 
NEREA CANTERO GURTUBAY 
JON ANDONI URIA GARCÍA 
YOLANDA FIKA LÓPEZ 
GORKA ZUBIAURRE SASIA 
RAKEL OLALLA GONZÁLEZ 
DANEL SOLA FUENTES 
MIKEL ANTIZAR MONTALBÁN 
 
SOCIALISTAS VASCOS/EUSKO SOZIALISTAK 
OLGA SANTAMARÍA NAVARIDAS 
JESÚS EDUARDO CASTAÑEDA MORLA 
ANA BELÉN QUIJADA GARRIDO 
CARLOS FERNÁNDEZ MARTÍNEZ 
ALBA DELGADO ALAÑA 
JUAN ANTONIO PIZARRO FURONES 
AMAYA ROJAS RUIZ 
 
EUSKAL HERRIA BILDU 
OIHANE GISASOLA ATXABAL 
IKER RAHONA GARAY 
ENDIKA ABAD SAN PEDRO 
 
IRABAZI BARAKALDO 
EDER ÁLVAREZ RIVERA 
MAIDER URBANETA SAN VICENTE 
RAMÓN MIGUEL SÁNCHEZ REINOSO 
 
PARTIDO POPULAR DE BARAKALDO 
AMAYA FERNÁNDEZ ANGULO 
JOSÉ MANUEL DE ORBE SANTORCUATO 
VÍCTOR RODRÍGUEZ GARCÍA 
 
 
SECRETARIO GENERAL 
D. HUMBERTO ESTEBANEZ MARTIN 
 
 
INTERVENTOR DE FONDOS acctal. 
D. AITOR GOROSTIZA ZUBIZARRETA 
 

ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
URGENTE Nº 12/2017, CELEBRADA POR EL 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA TRECE (13) 
DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
Barakaldoko Udal Goreneko Udaletxeko Bilkura 
Aretoan, bi mila hamazazpiko uztailaren 
hamahiruan (13), goizeko hamahiru eta laur-
denetan, Udal Batza bildu zen eta premiazko 
aparteko bilkura egin zuen, lehenengoz behar 
bezala deitutako bilkura uztailaren 12ko 
5268/2017 Dekretu bidez, Alkate Presidentea 
buru zuela AMAIA DEL CAMPO BERASATE-
GUI anderea eta aldamenean agertzen diren 
Zinegotzi jaunandereak, bai eta AITOR GO-
ROSTIZA ZUBIZARRETA Kontabilitate eta Fis-
kalizazio Zerbitzuko Burua, Fondoen Udal Kon-
tuhartzailearen ordez, eta HUMBERTO ESTE-
BANEZ MARTIN, Idazkari Nagusia ere bertan 
zeudela. 
 
Ez ziren bilkurara JOSÉ ANTONIO CARRILLO 
NAVAS (SVkoa), JORGE GARCIA GÓMEZ 
(EH-Bildukoa), eta ANA ROSA SÁNCHEZ 
PÉREZ (Irabazi Barakaldokoa). 
 

hhhhhhhhhh 
hhhhhhhhhh 
hhhhhhhhhh 

 
En el Salón de Sesiones de la Casa Consisto-
rial del Iltre. Ayuntamiento de Barakaldo, siendo 
las trece horas y quince minutos del día trece 
(13) de julio de dos mil diecisiete, se reunió el 
Ayuntamiento Pleno al objeto de celebrar se-
sión extraordinaria urgente en primera con-
vocatoria debidamente efectuada mediante De-
creto de Alcaldía nº 5268/2017, de 12 de ju-
lio, bajo la Presidencia de la Alcaldesa-
Presidenta, Dña. AMAIA DEL CAMPO BERA-
SATEGUI, con asistencia de los Sres. Conceja-
les que al margen se expresan, así como del 
Jefe de Servicio de Contabilidad y Fiscaliza-
ción, en funciones de Interventor de Fondos, D. 
AITOR GOROSTIZA ZUBIZARRETA, y del Se-
cretario General, D. HUMBERTO ESTÉBANEZ 
MARTÍN. 
 
Con la ausencia de los Sres. Corporativos D. 
JOSÉ ANTONIO CARRILLO NAVAS (SV), D. 
JORGE GARCIA GÓMEZ (EH-Bildu), y Dña. 
ANA ROSA SÁNCHEZ PÉREZ (Irabazi Bara-
kaldo). 
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S  U  M  A  R  I  O 
 
127/12/2017-1 Pronunciamiento unánime del Pleno sobre la urgencia de la sesión. 

(pág. 494) 
 
128/12/2017-2 Propuesta de aprobación inicial, si procede, del expediente de Modifi-

cación de Créditos mediante Créditos Adicionales nº 2017CA16, al 
Presupuesto Municipal en vigor. (pág. 495) 

 
 

v v v v v v v v v v v v v v v v v v v v v v v v v v 
 
 
INCIDENCIAS PRODUCIDAS DURANTE LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE SE-

SIÓN PLENARIA 

 
La presente sesión quedó convocada mediante Decreto de Alcaldía nº 5268/2017, de 12 

de julio. 

 

Se inició, como queda constatado, a las trece horas y quince, con el quórum de veinticuatro 
(24) miembros de los veintisiete que componen la Corporación municipal, con la ausencia 
de los capitulares D. JOSÉ ANTONIO CARRILLO NAVAS, del grupo municipal SOCIA-

LISTAS VASCOS/EUSKO SOZIALISTAK; D. JORGE GARCIA GÓMEZ, de Euskal Herria 
Bildu; y Dña. ANA ROSA SÁNCHEZ PÉREZ, integrante del grupo municipal Irabazi Bara-

kaldo. 

 
La PRESIDENCIA dispuso el examen de los asuntos contenidos en el Orden del Día de la 

presente convocatoria. 

 
127/12/2017-1.- Pronunciamiento de la urgencia de la sesión.- Ante la urgente necesi-

dad para los intereses municipales de llevar a cabo la ejecución de los gastos que al final 

se relacionan y por los importes que asimismo se indican, instrúyase por la Sección de 
Presupuestos y Contabilidad, el oportuno Expediente de Créditos Adicionales conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Norma Municipal de Ejecución Presupuestaria en vigor. 

 
 Infórmese por la Intervención Municipal de Fondos sobre la adecuación del expe-
diente a la legalidad vigente. 

 
 Elévese al Pleno del Ayuntamiento para que acuerde lo pertinente. 
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PARTIDA DESCRIPCION PARTIDA PROYECTO IMPORTE 

00600-23060-4330100 
SOCIEDADES PUBLICAS DE LA ENTIDAD - TALLER USOA 
LANTEGIA 

--- 860.000,00 

 TOTAL GASTOS  860.000,00 

   

CONCEPTO DESCRIPCION CONCEPTO PROYECTO IMPORTE 

00200-87001 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES --- 860.000,00 

 TOTAL INGRESOS  860.000,00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Reglamento Orgánico y de 
Participación Ciudadana de este Ayuntamiento, sometida a votación por la Presidencia la 
URGENCIA DE LA PRESENTE SESIÓN PLENARIA, la misma fue declarada por UNANI-

MIDAD (MAYORÍA ABSOLUTA) de los veinticuatro miembros de la Corporación presentes 

en la sesión, de los que ocho pertenecen al grupo municipal EUZKO ALDERDI JELTZA-
LEA/PARTIDO NACIONALISTA VASCO, siete al grupo municipal SOCIALISTAS VAS-

COS/EUSKO SOZIALISTAK, tres a EUSKAL HERRIA BILDU, tres a IRABAZI BARAKAL-
DO, y tres al PARTIDO POPULAR DE BARAKALDO. 
 

 Se hace constar que en este punto no se produjeron intervenciones de los Sres. 
Corporativos. 
 
128/12/2017-2.- Propuesta de aprobación inicial, si procede, del expediente de Modi-

ficación de Créditos mediante Créditos Adicionales nº 2017CA16, al Presupuesto 

Municipal en vigor.- Vista la Providencia de Alcaldía de fecha 12 de julio de 2017 para 

dotar de crédito la partida presupuestaria 00600 23060 4330100 con el fin de asegurar la 
solvencia y continuidad de la actividad de la Sociedad Municipal Taller Usoa, S.A., reali-
zando una aportación extraordinaria por importe de 860.000,00€. 

 
 Examinado el estado de ejecución del Presupuesto Municipal en vigor, se ha cons-
tatado la falta de crédito suficiente y adecuado por importe de 860.000,00 euros, para 

hacer frente a dicha aportación. 
 
 Considerando que la tramitación del expediente se ha efectuado con sujeción a las 

disposiciones vigentes y visto el informe de la Intervención Municipal de Fondos. 
 
 A propuesta del Concejal Delegado del Área de Hacienda, Patrimonio y Contrata-
ción, el Ayuntamiento Pleno, por UNANIMIDAD (MAYORÍA ABSOLUTA), ACUERDA:  

 



 
PL 12/2017 

  

 

-496- 

 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente Modificación de Créditos mediante 

Créditos Adicionales nº 2017CA16 al Presupuesto Municipal en vigor, en los términos si-
guientes: 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
   

PARTIDA DESCRIPCION PARTIDA PROYECTO IMPORTE 

00600-23060-4330100 
SOCIEDADES PUBLICAS DE LA ENTIDAD - TALLER USOA 
LANTEGIA 

--- 860.000,00 

 TOTAL GASTOS  860.000,00 

PRESUPUESTO DE INGRESOS   

CONCEPTO DESCRIPCION CONCEPTO PROYECTO IMPORTE 

00200-87001 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES --- 860.000,00 

 TOTAL INGRESOS  860.000,00 

 
 SEGUNDO.- Se autoriza a la Sra. Alcaldesa para la corrección de omisiones, erro-

res materiales, aritméticos, de cálculo o de hecho que se detecten en el documento admi-
nistrativo soporte del expediente. 
 
 TERCERO.- Devuélvase el expediente al Departamento de Presupuestos y Conta-

bilidad. 
 
 CUARTO.- Exponer al público a efectos de reclamaciones, durante el plazo de 

quince (15) días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

 
 El resultado de la votación es el siguiente: APROBADO POR UNANIMIDAD (MA-

YORÍA ABSOLUTA) de los veinticuatro miembros de la Corporación presentes en la se-

sión, de los que ocho pertenecen al grupo municipal EUZKO ALDERDI JELTZA-
LEA/PARTIDO NACIONALISTA VASCO, siete al grupo municipal SOCIALISTAS VAS-
COS/EUSKO SOZIALISTAK, tres a EUSKAL HERRIA BILDU, tres a IRABAZI BARAKAL-

DO, y tres al PARTIDO POPULAR DE BARAKALDO. 
 
 Se hace constar que en este punto no se produjeron intervenciones de los Sres. 

Corporativos. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, la PRESIDENCIA levantó la sesión, siendo 

las trece horas y veinte minutos, de la que se extiende la presente Acta, de todo lo cual, 
como Secretario General, CERTIFICO. 


